RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008508, Ent. N° 2083/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por el Ejercicio 2014, con opción a prórroga por un año más; 

RESULTANDO: 1) que según Proyecto de Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario de fecha 12.12.13, se adjudicó el llamado conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora y el criterio de evaluación establecido en el Pliego, por mejor precio a la firma La Proa por $ 152,50 la hora hombre, impuestos incluidos , totalizando  $ 22:570.000;
2) que este Tribunal, en Sesión del 30.12.2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 22:570.000, impuestos incluidos, a favor de la empresa La Proa, previo dictado de Resolución definitiva y control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2014, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244. 
3) que, por Resolución de fecha 29.01.2014, se modificó el Numeral 2) de la Resolución original del Tribunal, el cual quedó redactado de la siguiente manera: Dictada la Resolución por el Ordenador Competente,  cométese  a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 22:570.000 impuestos incluidos, a favor de la empresa La Proa, así como la eventual prórroga por un año,  previo Control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, extremo cumplido por la Contadora Delegada el 28.04.2014;
4) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario del Norte “Saint Bois” de fecha 30.12.2014 por la que dispone prorrogar la Licitación con la firma LA PROA por el período de 6 meses del 01.01.2015 al 30.06.2015 por un monto de $ 11.163.000 impuestos incluidos, adjuntándose documento de afectación por dicha suma de fecha 11.02.2015, confirmado y suscripto;
5) que la Contadora Delegada del Tribunal, con fecha 15.04.2015, señaló que la prórroga, al ser automática, abarca todo el Ejercicio 2015 y ya cuenta con la intervención del Tribunal. En este sentido surge una nueva Resolución del Organismo que opta por 6 meses de prórroga alterando las condiciones originarias de intervención del Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se recabó la conformidad  de la firma para continuar con la prórroga del contrato;
2) que encontrándose en ejecución el contrato y con la intervención previa del Tribunal que contempla la prórroga, la reducción de la misma se encuentra amparada por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que la misma no merece observación;

3) que este Tribunal ya cometió a la Contadora Delegada la intervención emergente de la eventual prórroga, por lo que corresponde que el gasto emergente de ésta, sea intervenido por la referida Contadora;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la reducción de la prórroga automática prevista;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;
3) Comunicar a la Contadora Delegada, y
4) Devolver las actuaciones.
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